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REAU CEDUL_A .. -_.·:, 
J 

DE S.M. 
¡ ·  

"- /". 
:r ~-. ~·. ,.,,· . ' . ~ 

Y SEñORES DEL CONSEJO, 
( DE 10. DE SEPTJE}J.BRE DE 179 i.) 

EN QUE SE,· PROHIBE LA INTRODUCCION, 
y curso en estos Reynos di! qualesquiera cartas, ó papeles 
sediciosos , y contrarios á la fidelidad, y á la tranquilidad 

· pública , y se manda á las J usticias procedan en este 
asunto sin disimulo , y con la all:ividad , y 

vigilancia que requiere; en la conformidad 
que se expresa. 

EN MADRtri: lN LA IMPRBNTA ne LA Vruoi ns MARtM. 

REIMPRESO EN BlLBi\0, 

Por la Viuda de Antonio de Egusquiza, 
lmpreior- del M. N. y M. L. Seíiono de Vizcaya. 
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CARLOS, 
POR LA GRACIA DE DIOS , REY DE 
Catiilla , de Lean ., de Aragon ·, de las dos Sicilias, 
de Jerusalén , de Navarra, de Granada , de Toledo,. 
de Valencia , de Galicia , de Mallorca, de Menorca, 
de Sevilla , de Cerdefia , de Córdova , de Córcega, 
de Mu reía , de Jaén de los Al garbes, de A1ged ra, 
de Gibraltar , de las ls\as de Canaria ; de las Indias 
Orientales , y Occidentales , Islas , y· Tierra-firme 
del Mar Occeano , Archiduque de Auíl:ria , Duque 
de Borgoña , de Brabante, y Milán ; Conde de 

Abspurg , de Flandes , Tiról , y Barcelona ,. Serior 
de Viz_caya, y de Molina, &c. A los del mi Conse- · 
jo , Prefidcute , y Oidores de las· mis Audiencias, y 
Chancillerías , Alcaldes , Algulcifés de mi Casa, y 
Corte, y á los Corregidores , Afiftente , Gobernado .. 
res, Alcaldes mayores, y Ordinarios, y á otros qua- 
Iesquiera Jueces, y jufticias de ellos mis Revnos, y· 
Scúorios , Abadengo , y órdenes , y á todas las de. 
mas personas de qualquier grado , eftado , ó condi- 
don que sean, ¡¡ quienes lo contenido en e(la mi' 
Cédula toca , ó tocar pueda en qualquier manera; 
SABED : Que informado el mi Consejo de que se 
habían. introducido , esparcido , y publicado en e( 
Reyno papeles que contenian especies ·de mucha f.11 .. ' 
sedad , y m:ilignidad dirigidas a turbar la rranquiliv 
dad, y fidelidad de mis Vasallos, y para evitar los 
inconvenientes que podia causar la cxtcnfion , y lec- 
tura de semej::inn:!> p.rpetcs , mxnco comunicar ór- 
denes circulares , como se egccutó en cinco de Ene- 
ro del ario próximo pasado , á las Ju [ticias de eílo.; 
mis Rcynos , prohibiendo su i ntroduccion , y curso 
en ello. , y enclrg.mdo que los que recibiesen , ó 

A los 
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los hubiesen recibido los -entregasen , ó denunciasen 
iume diatamente i dichas .jufüctas , b~rjo · las penas 
dlablecidas por fas Ley-es ., procediéndose en eüe 
asunto ·riguros,1anente ., y .íin adrnitlr diíimulos, ni 
dilaciones ; -cuya providencia ha producido les bue .. 
nos .e.fe-élos á que se dirigía ., y se propuso el mi 

Consejo. Teniéndose ahora noticias muy fundadas 
de que se intenta Introducir , y esparcir en el Rey-- 
no , desde el de Francia , papeles sediclosos , y con- 
trarios .á la 'fidelidad . debida a mi Soberanía ., .á, 1a ' 
tranquilidad púbüca .,· -y al bien, y felicidad de mis 
Vasallos; se ha examinado, y meditado efie asun- 
to en el mi Consejo , conforme a los .encargos· que 

le tengo hechos, y con el fin de evitar las peligro- 
sas conscqüencias que pueden resultar con la .efien- 
fion , y lectura d~ .tales papeles , habiendo oído in 
vocc .al Fiscal n1as antiguo Don Josef Antonio Fi .. 
t.a , se ha acordado expedir efla mi Cédula. Por la 
qual prohibo la introducclon ; y curso en -eftos mis 

Reynos , y Señórios de -qualesquiera papeles sedicio- 
a~s., y contrarios a la fidelidad , y á la tranquilidad 
pública , y al bien , y felicidad de mis Vasallos; y 
en su consequencla mando que qualquiera persona 
que tuviere, ó .á cuyas manos llegare carta, -ó pa- 
pel impreso, ó manuscrito de efia especie los pre- 
sente á la re peétiva Jufticia, diciendo, y nombran- 
do el sugeto que se le haya entregado, ó dirigido, 
~ lo supiere, ó conociere, pena de que no hacien- 
dolo afi , y juftificandosc tener, comunicar, ó ex- 
pender tales cartas , ó papeles , será el que se ve- 
riftc,1rc cometer eaos exccsos , proccsado , y caftiga .. 
do por el Crimen de infidencia ; debiendo tas Ju fii .. 
cb-; remitir al rui Consejo los papeles que se les pre .. 
sentaren , den u nciarcn ., ó aprendieren , procediendo 

en efle asunto fin difirnulo , y con la aéHvíd.1~ , y 
vi- 
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vigiland.a que requiere su gravedad,.- y en que tan. 
t.0. inrere sa el bien,,y¡soíiego de.mis.amados Vasa-: 
líos , á <:u yo e feéto dareis fin retardación los autos, 
órdenes, 1 y providencias que convengan , disponien, 
do se públiq ue cíla mi resolucion en fa forma acos .. 

turnbrada para inteligencia de todos , y que no: se 
pretexte , ni alcgD~ ignorancia ; haciendo como ha- 
g9 responsables a las mismas J uíticias de las resultas 
que hubiere por su omifion , ó. negrigencia. Y en- 
~argo a los M. R R. Arzobispos, R R. Obispos , y 

demás Prelados Seculares , y Regulares de eftos mis 
Rey nos , vean m1 resolución , que. queda citada , y 
L,, observen., y hago1n cumplir ,. respeéto á las per .. 
'sonas sujetas á. su [urisdiccicn ; 110 dudando. de. su, 
z.tl'O Pa[toj~l, y· amor a mi Real Servicio , darán a. 
eñe fin las órdenes; y providencias convenienres , te .. 
mitiendo igualrnente a) mi Consejo quaJquiera egem. 
plares , 6 manuscritos que llegasen , ó s~ pufiesen 
en sus manos de \a clase referida. · Que afí.' es mi 
~-:ohtntad, y que ·al, traslado impreso de e{h mi Cé- 
dula firmado de Don Pedro Escolano de Arrieta , mi 
Seerct.irio , Escribano de €á1nara· mas antiguo, y de 
Gobierno del mi Consejo se ·Je dé la. misma fé , y 
crédito que á su original, Dada en San · lldefonso, á 
diez de Septiembre de mil setecientos: noventa y 
uno. YO E.L ... REY : .Yo Don .Manuel.rde ·Aiz. 
pun y Re.lin , Secretario del Rey nueílro Señor la 
hice escribir por su mandado : El Marqués de Con. 
tr.e.ras : 'Don -Gonzalo Jasef de Vilcfies: Don Francis- 
co Garci a de la Cruz : Don Francisco Mesía : Don 
Pedro Aodr-~ Du,-rh-:1  U..;0:ft, .,.J" Dvn Leonardo 
~Llrques : Por el C:inciller mayor : Don Leonardo 
M.trqu~. 

Es Copia de su Origi,1.1l de q1u cettijlc~. 
_  . J)Qll jed1v E1cola!]6 de A,rf¡t o.~ 

De 
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Carta:ó:.den, DE órden dél Consejo. remito J r. el 
, ·adjunto cgemptar , · df la Real Cedula , ,:n 

que se prohi be la lntroduccion , y cuno en efios Rey nos 
de q ualcsquier a pape/es sed.cioscs ; y contrarios á l,1 fide- 
lidad; y tranquilidad publica, y al bien ; y felicidad de 
los. vasallos . de S. Jvl. á fin de qut r. se halle enterado, y 
ilispo¡¡ga su puntual .cumplimiemo e11 esa Capital, y Pue- 
blos de su Partido ., a cuyas Jufiicias la comunicará al 
propio efecto , todo baso la responwbilidad que contiene 
la misma Cidula , de cuyo recibo me dará r. aviso pa· 
rn noticia del Consejo, 

Dios guarde á r. muchos años. Madrid, y Sep., 
tlembce diez de mii · setecientos noventa y w10. 

Do11 -Ptdro Escolano de .Arrieta,,: 

·  Señor Corregidos de la Villa de Bilbao. . . 
 . ,. ! 

r..D.J~o. -L~cvese e\ ege~plar de 1a ~eal Cé, 
1 dula que hace méncion la Carta-orden que 

antt;eede á qualqulera de los Sindicos Procuradores 
-Generales de· efte M. N. y M. · L. Señorío de Viz- 
eay? para su Informe, y hecho se trayga. Lo man- 
dó e\ Señor Corregidor de él en Bilbao a veinte y 
dos de Septiembre de mil setecientos noventa y uno. 
Rubricado. :: Ante mi : Francisco :Javiér d¿ Pujana, 

',E lfJ[Jrmc. ...:.,.L Sindico ha viílo la Real Cédula an  

1 tcccdenrc , en que ~e prohiben los papeles 
sedi .iosos , y dcmas que expresa ; y mediante fa ca. 
lidad de Ll materia dice, que se puede egecutar fin 

perjuicio de 1.l conítitucion de cflc País, y proce- 
dicndo .iíl en las apelaciones, como aplicación de pc- 
0.1s , y dc:n);lt q uc ha y a lugar conforme a )as leyes 

del 

' 
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del Fuero, Eíl: o es lo que fiente con acuerdo de 
su primer , y u nico Consultor perpetuo, y lo firma 
en Bilbao á veinte y tres de Septiembre de, mil se .. 
recientes noventa y uno.ce Don Agujlin A11to1Jio de 
Sar1ichag,1. = Lic.do Don Fr ancucs de Ára¡¡gurtn y 
Sobrado. ;::: 

.AUTO. ÜBedecese, guardese, y cumplas~ la Real 
Cédula, que hace mención el Informe pre. 

cedente , segun , y como en él se contiene ; y para 
su cumplimiento se relmprima , y reparta por Ve .. 
reda á todos los Pueblos de efte Seriorío en la for- 
ma acofiumbrada Lo mandó el Señor Corregidor de 
efie M. N. y M. L. Seriorío de Vizcaya, en Bilbao 
á veinte y tres de Septiembre afio de mil setecien .. 
tos noventa y uno. = Don Juan Ortiz · y Azorirz. = 

1 

Ante mi : Francisco Jav1ér de Pujana. = 

Concuerda con l,1 Ria! Cédula, Carta-irden ; y át;, 
m,1! obrado á su conúnuacion ; á que m 10 necesarlo me 
remito , y en f« ji, me. 

Francisco 3 avier de P11j ana. 
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, REAL CART~J. ORDEN. ;: ' ·' -~ r 

. ' . ·, 
/ 

P Ara ~~e desde. luego pueda ser extenílva la. Í;ra~ 
da de Indulto á los reos de .Contr.,aba9do presos, y 
procesados . por. las J ufticias. del tcrr1!qr_io _ de .V .. s. 
antes del dia doce de Enero de eftc aúo , que fue 
ql dia de la expedición del Real Decreto , remito á 
~". ·S. de órden de S. NJ.: qcbo egcmplares de -~l __ ; ~ 
cuyo tenor , y el de la· I11ftrucci9t;1. $1:!.bfiguiente se 
arreglará. V. ,S .. y dispondrá -~e arregl-r11  sus, _Ju!t~ei<rs 
.para la aplicación del Indulto : Bien_ entendido ~ que 
.qul ere S. l\tiag. que luego .que se concluya ~I ma- 
~or. término en que debe tener su -fuerza efta gra_- 
cia que es e\ de dos meses ,. me dirija V. S, una 
.razqn exalta de todos los Contrabandiflas que se ha- 

'yan Indultado por esas J ullicias , expresando sus norn ~ 
bres , y apellidos , y ~i[t, ngo1endo los que se halla. 
han en esas Cárceles por eftár pendientes sus causas; 
 los que eflaban en ellas ya sentenciados , pero fin 
haber marchado á cumplir sus condenas ; las- que 
hallándose en libertad. se han presentado voluntaria- 
mente á gozar de la gracia referida ; quales de és- 
tos eftaban fuera del Reyno, y qua les en él al tiern- 
po de la publicación del Indulto; las entregas. que 
hayan verificado de Armas , y géneros ilícitos ; 1:1 
naturaleza de las causas que á cada uno de por sí, 
ó en mancomunidad de otros les cílaban Formadas, 
ó en la aétualldad se les seg u ian ; IJs ci rcu nírancias 
de gravedad que con cu rrian en su crímenes ; los 
Pueblos de su nacimiento, y vecindad ; los qlle ha- 
yt1n elegido plrl domiciliarse , y vivir honeftamcr, .. 

te· 
' 

) ,', 
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te ; quienes son los que han dado ta fianza ~ ( con 
expreflor, de .su cantidad) .que previene el Capltu- 
lo ,.0 de la !t~~!uccion; y quienes los que no han 
podido dar!a 1por·ser de la· clase que indica el Ca .. 
pirulo 3.0 Lo que de su Real orden participo ~ 
V. S. par~ su pllntual, cumplimiento, Dios guarde 
á ··v- .- o: miicfiós' 'ifios; Arar1'juez seis -de AbrH de 
mil "setecientos tnoventa ·Y, uno .. ::::: Lereua .. ;::::, 
M. Ñ. y M· . .- L: Señorío de Vizcaya. 
: 1 - ·,- ,t:  _, (   · ' 

.. 

: ,:,.~ce;,;~, Su~- ;e~orfas los Señores·co:~egidor, Y Di·- 
putados 'Generales det eíte )VI. N. y -M. L; 

Señorío de Vizcaya, en vi'fta de la Real Carta órden 
precedente del Excclentiílmo Señor Don' Pedro Lo'  

 
pez de Lerena ,> Secretario dé Eítado ; y del Despa- 
cho de Hacienda , Superintendente -general de· 'SQ. 
cóbro , ·y diftribucion , del 'Consejo de Efiado ; y 
teriiehdo presenté qué el R~al Decreto de Indulto, 
·d~ 9.hé de órden de S.M. se remiterf'por dicho Se- 
ñor' Bicélentiftmo ocho eget\ip\arés á efte referido 
Se,íó'río ; se nafla repartido por Vereda en fuerza 
del 'airigido á su Señoría· dicho Señor Corregidor por 

el' Real Acuerdo de · la Chancillería de Valladolid, 
por 'I'eúimonio de mi el infrascripto Escribano su 

Secre tarlo , dí ge ron : Que obedeciendo dicha Real 
C.1rt.1 órdcn con el respeto , y veneraciou debido, 
n1.111<..i.1bJn , y mandaron se imprima la citada. Real 
Carra órdcn , y reparta porVereda en la forma acos- 
turn 1Jr,ld 1 á rojos los Pueblos , y Jo ílicias de eíte 
rccor .ido Se11orío, con c1~c:trgo a éftJ& del mas exac- 
to cumpllmicato de quonto por ella se ordena en el 
termino que prefine. Y por efic Auto que sus Se· 
,,,,rbs firm aron ali lo proveyeron , y ruandaron en 
Bilbco , y Di putacion Genera! cclcbr:1da en ella i 

diez 
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diez y sets dhls del mes de Abril año de mil sete .. 
cientos 11oventa y uno , .de que yo el dicho Escri .. 
bano Secretario doy fee. == Don :Jua,1 Ortis: y Azo .. , 
rin, :::: Don Josif ljnacio de Unzeta. := Don Cayeta. 
11~ Je Palacio y· Salazar, :::: Ante mi _: :Joseplz Arito .. 
tzio de Eknrute- ::. . 

Corresponde con ta Real Carta-brden , y iemm obra. 
io d su continuacion, á que me remito, y en fe firme, 

_ :Josej Antotiia d~ E!orriel.1.. 

-.-,-r;--==-- ~ 
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